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Municipalidad de Anca 

Dirección De Administración Y Finanzas 

DEVOLUCION MONTO EN CUSTODIA POR COBRO 
DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO POR MULTA EN ATRASO EN ENTREGA 
DE PRODUCTOS QUE INDICA. 

DECRETO ALCALDICIO N° 3306/2024 

ARICA, 27 de marzo 2024 
VISTOS: 

Los artículos 118 y siguientes de la Constitución Política de la República, la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; la Ley N° 19.880, Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 19.886 de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; la Ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información 
Pública; D.A. NI° 20.516 del 20/11/15 que aprueba el Manual de Procedimientos de Compras y Abastecimientos de la Ilustre 
Municipalidad de Anca y sus modificaciones o complementaciones; DA N° 4.966 del 07108120 que delega atribuciones al 
Directora de Administración y Finanzas ; DAL N° 4.698 de! 30/0712020 que NOMBRA en propiedad del Cargo de Directora 
de Administración y Finanzas a contar del 01 de Agosto del 2020, a Doña NEVENKA AGUILERA CUADRA, en el Cargo 
Planta Directivos , Grado 5° E.M., DA.N°1.868 Rechaza Descargos y Aplica Multa por atraso de entrega de productos; y 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo finalizado el proceso de multa, se realizó el siguiente cobro de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: 

a) Que, se realizó el cobro de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato (0C.N°2585-1120-SE23) al proveedor 
COMPRA AGIL SPA, Rut 77.765.134 - K, a través de la Boleta de Garantía Banco BCI, N°631287, Vencimiento 
28.02.2024, monto $614.819). Valor de la Multa $127.920. El valor de la Multa corresponde a $127.920 dicho monto 
se encuentra en la cuenta designada para multas de la Municipalidad de Anca y el monto a devolver (remanente)  
en la cuenta custodia dicho valor corresponde a $486.899. 

b) Que, según requerimiento de Tesorería Municipal mediante correo electrónico con fecha 22.03.24 se requiere dictar 
Decreto Alcaldicio para la devolución del remanente. 

c) Que, en virtud de lo expuesto y las facultades que me otorga el ordenamiento jurídico; 

DECRETO: 

1. HAGASE EFECTIVA la devolución de remanente en custodia a la siguiente proveedor COMPRA AGIL SPA, Rut 
77.765.134 - K, la suma de $486.899, de acuerdo a lo solicitado por Tesorería Municipal. CTA por Devolución 
N°2152601001.- 

2. NOTIFIQUESE el presente acto administrativo al proveedor antes aludido, conforme a lo di esto en la Ley N° 
19.880 de Bases de Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos dei la ministración del 
Estado. 

3. PUBLIQUESE, el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de , ComPras Públicas, 
www.mercadopublico.cl, según Articulo N° 20 de la Ley N°19.886/2003 y N°57 del Reglamen0 N°250/2004. 

Tendrán presente este Decreto Alcaidicio la Dirección de Administración y Finanzas — I.M.A, Contralor' Municipal, Asesoría 
Jurídica, Secretaria Municipal, Adquisiciones, Administración Municipal. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 


	Page 1

